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C I R C U L A R

SECCIÓN TÉCNICA

El caballo agrícola
(Conolu&ión i

Necesidades actuales de caballos de tiro. Explotación. — Loa progre
actuales de La eienoia de la crí;i y de la aiá»«Jitatfáóii han acelerado la
Qtieva orientación ganadera, (|"(É ya no trata <lc Imponer su criterio,
s ¡ i i ' > q u e m i e n t a s u s l i n a l i d a d e s c u e l m i s i n o s e n t i d o d<> I;i n i ¡1 i z a H ó n
caballar.

1..1 elección de reproductores <s uno de loa aspeetos tnáa Lmpor
tintes para obtener bueno* ejemplares, Bieldo <!<• >.urn;»l importancia
'•i semental que la yegua, puesto que loa dos Influyen por igual ea La

cendencia; debiendo exigírseles a ampos* Í miembros fuertes, pecho
Wnplio y profundo, ruello poderoso, grupa uwju&cujtasa, cuerpo CÍIÍD li-i
co; (Mu ,.s< un conjunto armónico del tipo fc eal>allo agrícola.

r.n;i mejorar <> perfeccionar un tipo de sabalfo <!<• labor, doi pro-
cedimientoa ban «ido seguido»: la importación <!«• bueno» reproducto

. v l¡i selección rigurosa de loa lipos Indígenas
Ua i n i ] M ) i h i c ¡ ( i n d e r e | ) r ( . i h i . ! M i v s \ y e g u a s l | ( l v i e n f e r e d e la m i s m a

paaa \ cuaJidadea de tiro ea e] procedimiento ©áa rápido \ Ae mayor
<l|i(;<';ia para constituir ana í;imil¡,i I>;IS,. en ana nación; pero ello tiene
el inconvenient» deJ elevado precio que alcanzan tates reproductore*,

U s e l e r c i o n ;i (».!<.- de ci n z ; i i i i i n i l u s d e a b s o r c i ó n BS m a s l e n t a ;
Pero con perseverancia j cnidado puede llegarte a resultado positiu
poniendo todo el mayor Interéa en la elección de loa reproductores,
buscando conjugar laa conformacionea y aptitudes Bimilares, evitando
l;is dasarmoniaa; esto e», procurando l¡i mayor semejanza en e] aloidis
too, la beterometría v la anamorfoflia, o sea en el trígamo íignalético
(i<1 Barón v en su temperamento. Se ha de tener en cuenta La impor
t i ( " < ' i ; , d e l ' l e n e n o v c l i n i M , p i H ' s i o q u e l a a r : i / ; i s a g r í c o l a s , ' - : " e s , l e
uro li i d darrol j t

< i ; , d e l l e n e n o v c l i n i M , p i H s i o q u e l a a g ,
uro ligero o semipesado, se desarrollan mejor en terrenos primitivos
? 'i" transició» asi como en los «•limas húmedos y frescoa de los lito-
ralea ,, de las pileras de los grandes, ríos, en donde liaya abundancia
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de producción forrajera. Uno de los medios de fijar rápidamente on
tipo, logrando la homogeneidad familiar, es la consanguinidad, que por
sí no tiene carácter degenerativo «i los reproductores son constitucio-
oalmente sano». Ahora bien, si se sostiene y prolonga, se llega a una
disminución y agotamiento <le la fecundidad.

PeTO no bftltfl una adecuada reproducción; es indispensable, dee
pues, una cría conveniente, que guarda tan íntima relación con los
cultivos, mejorando los terrenos de pastos y dedicando a praderas
zonas «pie no son adecuadas para cereales, etc.

A-i ni ¡sino es necesario que desde el destete se vaya acostumbrando
a los potros al trato del hombre, a su voz y a su« cuidados, y a me-
did;» que van creciendo se les vaya domando de acuerdo con las labo-
res ;) que vayan a ser destinados —tracción, arados y demás arnesei
propios de las labores agrícolas—, así como a los ruidos, y al esfuerzo
mediante la gimnástica funcional.

Higiene y alimentación del caballo agrícola. — De todos los animales
domésticos, él caballo es sin duda el más delicado, y aunque el de tiro,
v mal concretamente, el agrícola, es por naturaleza sobrio y rústico,
es preciso no olvidar que su rendimiento guarda una íntima relación
COB el modo con que se;i cuidado y alimentado. El caballo tiene indu-
dablemente más exigencias que el lmey pero, en compensación, está
mejor adaptado que éste para la ejecución d<- ciertas labores que re-
quieren una marcha más acelerada que la de los bóvidos. Sin embargo,
en las haciendas agrícolas no siempre se tiene eso en cuenta, y en
muchas de ellas el caballo es tratado como un buey, o incluso peor, lo
que conduce a un precoz agotamiento, a alteraciones en los aplomos
y, en suma, a un rendimiento inferior al debido. Uno de los principales
errores en <i"<l Incurren los agricultores es el de olvidar que el caballo
debe estar sujeto a alternativas de períodos de reposo absoluto o rela-
tivo y de trabajo pesado y prolongado.

La duración diaria del trabajo depende de la velocidad de la mar-
cha y la Intensidad del esfuerzo realizado. El caballo al paso puede ser
enganchado durante ocho horas, en dos períodos de cuatro, separadas
por un repOSO prudente. Kfectuando el mismo trabajo al trote, l
debe permanecer en servicio la mitad del tiempo, o sea cuatro
y esto a condición de <i1l(' el trote no sea muy rápido ni el esfuerzo
demasiado considerable, y que descanse también un espacio de tiempo
en la mitad del trabajo. De otra forma los caballos se arruinan pre-
matura mente.

Para conseguir el mantenimiento de una buena salud, una plena
eficiencia y un máximo rendimiento del caballo agrícola, la. primera
condición es la de confiar el caballo a persona acostumbrada a tra-
tar a estos animales y encariñada con ellos. El factor "hombre" tiene
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lo tanto, en este punto ana enorme Importancia. Otra condición
es la referente ;i la cuadra y sus anejos. Debe ser excluida La convi-
vencia de ganado caballar con el bovino por el ambiente cálido y hú-
medo de los establos, que perjudicaria ¡il caballo. La cuadra debe Ber
lucti ventilada y bien Iluminada, con luz natural, en la que el espacio

HM cada caballo supuesto de 500 a ~<>o kilos, ha <!<• ser de LT5 por >>
metros, debiendo es tar Las ventanas para la ventilación a una a l tura
tal que H aire DO caiga directamente sobre el caballo, si bien Bería
preferible que la ventilación fuese Independiente <!»• la ventana, a fin
<>< «jtic aquélla no se Interrumpiera incluso en los día-, d ios , en que
la ventana deba tenerse cerrada. ES] suelo puede ser de tierra apiso-
nada, y mejor si es de naturalesa arc i l losa; pero l¡i «ama debe ser fre-
cuentemente renovada. Aunque también es bueno el pavimento de ma-
dera; pero no ;isí el <le cemento, Bobre todo sj es de superficie puli-
m e n t a d a .

A n e j o a l a c u a d r a d e b e e x i s t i r u n e s p a c i o l o s i i l i c i e u t e m e i i l e a m -
p l i o v c u b i e r t o d e h i e r b a p a r a p e r m i t i r q u e e l c a b a l l o h a g a c i e r t o e j e r -
cicio |os dias que delta quedarse en reposo. Por lo que respecta ;i la
atmósfera dentro de la cuadra, debe tenerse en cuenta que es prefi
••¡Me una temperatura más bien baja, con aire seto, que otra templada,
con aire húmedo, toda veí que el caballo se defiende mejor contra el
frío que contra el calor húmedo,

Otra condición necesaria para el buen cuidado del caballo es BU
limpieza. La piel tiene un doble papel transpiratorio y de sudación, y
de «pie aquella se encuentre en buenas condiciones dependerá el «pie el
• aballo padezca ciertas afecciones o no. La acción de la almohaza sobre
'a piel Favorece la eliminación de materia sebácea y otros productos de
secreción, evitando que se acumulen y que, mezclándose con el polvo,
den lugar a la formación de costras y aglutinaciones de loa petos, que
Irritan al animal, por el prurito (pie le ocasionan. Kl horario de las
labores del campo impide muchas veces una adecuad;! limpieza del ca
bailo antes de ir a! trabajo, por lo que en ese momento se hará una
tornera limpieza, dejando la más completa con la almohaza y con la
esponja húmeda, para los ojos, ollares, entrepiernas y cascos, para el
Pegreso de la tarea. Cuidado muy especial merecen los pies, debiendo
pulirse y engrasarse las lumbres de los cascos, aplicando sobre ella
cataplasmas húmeda- -¡ son de naturaleza muy reseca y vitrea.

Pero la condición más Importante para la buena conservación y .1
niiiym rendimiento del caballo agrícola estriba en su adecuada alimen-
tación. V en este punto, lo primero que debe hacerse e s mantener una
relativa regularidad en los pastos y el régimen alimenticio, no reali-

rndo cambios sino de manera muy gradual y panlatina, en evitación
coücns. o t ra recomendación es la de quitar del pesebre b>s restos
la comida anterior.
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__ - — — m _ _
s¡ se tiene en cuenta què el caballo agrícola está Llamado B tI-;l~

bajar de modo Irregular, en relación con las estaciones y Laa circuns-
tancias meteorológicas, por lo <jue en unos períodos y <'n ciertos días
lia de realizar un trabajo Largo y penoso, mientras que* <n otros el
trabajo sor;'! ligero, con períodos de descanso, fácil ea deducir que es
necesario regular La alimentación en función del trabajo y de] ren-
dimiento.

El alimento natural del caballo e* La hierba, y tomando perfecta-
mente toda ' lase de henos, forrajes, tubérculos y raices, la asociación
de esos productos constituirá l¡i alimentación que podríamos denomi-
nar «le entretenimiento y de trabajo ligero. Pero cuando H caballo
realiza un trabajo Intenso, ea preciso reducir la cantidad de forraje
voluminoso y reemplazarla con alimentos concentrados en proporción ;i
Ja intensidad del trabajo <itlr deba realizar. Esos alimentos concentra-
dos son esencialmente la cebada y La avena, siendo buenos alimentos
también las habas, algarrobas, maíz* etc., pudiendo algunos, especial-
mente Las habas, substituir a la cebada durante algún tiempo, con tal
de tener en cuenta el consejo dado anteriormente <le que la substitu-
ción, s<" Iniciï paulatinamente. El salvado en un buen alimento, siendo
conveniente administrarlo cada ocho o diez días en forma de empa-
jada, pues activa la digestión. Por esta misma razón de orden diges-
tivo, conviene no restringir demasiado el volumen de La ración alimen-
ticia, y de ahí la conveniencia de adicionarle paja de cebada 0 de trigo.
Es muy interesante señalar (pie en los terrenos de secano, en los que
es difícil encontrar forraje, mi cuidadoso estudio (le la Hora, en lo
que se reiiere a Las llamadas "malas hierbas", ha permitido encontrar
entre éstaB algunas forrajeras utilizables para la alimentación de loa
caballos agrícolas de dichas zonas.

La ración alimenticia puede calcularse para cada caballo por me-
d i o d e t a b l a s c o n el v a l o r c a l Orí g e n o d e c a d ; i a l i m e n t o , s o b r e la b a s e
d e q u e p o r t é r m i n o m e d i o n n c a b a l l o s i n u n e x c e s i v o t r a b a j o y r o n nti
peso, de unos 500 kilos necesita diariamente alrededor de L.250 gramos
de prótidos, ."..-(iiu de glúcidos y :*.OM ;i loo de Lípidos aproximadamente.

D e s d e el p u n t o d e v i s t a p r á c t i c o , b a s t a t e n e r e n c i n t i l a algUnOfl
datos en relación con dos alimentos básicos, la avena y el heno, con
arreglo a la siguiente escala:

o) Para un caballo en reposo, la ración puede calcularse sobre
La base de 2 a -'- kilos de buen heno por cada KM» kilos de peso.

t>) Tara un caballo sometido a un trabajo ligero, la ración puede
calcularse sobre la base de ~2 kilos de buen heno y 0*5 kilos de avena
por cada nio kilos de peso.

e) Para un caballo sometido a un trabajo medio, la ración puede
calcularse Bobre la base de 2 kilos de buen heno y o'S kilos de avena
por cada LOO kilos de peso.
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'/i r.mi un caballo sometido a un trabajo pesado, la ración puede
calcularle sobre la base de 1*8 kilos de buen heno y r~> kilos de avena
POI cada LOO kilos de peso.

Dado fi carácter práctico de este racionamiento, es preciso añadir
<iue esos dos alimentos puedes ser substituidos por otros que puedan
producirse en la hacienda o granja <> que sean de más fácil adquisición,
Í mas que tener en cuenta la siguiente tabla de equivalencias;

Forrajes lubititulivoi de heno

Hierba
Heno de silos . . . ,
Remolacha forrajera .

» de azúcar •
Paja de avena. . , .

• » trigo . . . .
Heno hierba de trébol.

» • • alfalfa

Cantidad
equivalente a
I ka. de heno

3 a 4 kg.
2
4
2
2
2
V5
15

Alimento* *ub*i¡tutivoi de la avena

Habas
Sémola fflutinada de maíz
Melaza de caña . . . .
Salvado de tr igo. . . .
Cebada
Maíz ,
Moyuelo de arroz . . .

Cantidad
equivalente a
I lea. de avena

O'S2O kg .
0'820
rioo
l'2OO
0'840
O'SOO
r2oo

Para fijar La ración alimenticia es indispensable estudiar cada ca-
ballo en particular, teniendo en cuenta sus diferencias individuales, pu-
diendo afirmarse que la ración será buena cuando el animal rinda un
trabajo suficiente sin perder peso y sin (laquear ni mostrarse excitado.
son su carácter y BQ bienestar los mejores reguladores de la alimen-
tación,

La avena debe darse rn tres comidas, haciéndola preceder de una
pequeña cantidad de forraje. Este se administrará, en su mayor parte,
por la tardo, para (pie el caballo 1° consuma en la nociu-.

101 Ideal sería que el caballo tuviese el abrevadero junto al pese-
bre, para satisfacer MI> necesidades de agua; pero, de no ser posible,
debe Ser llevado al abrevadero antes y después de C&da comida. Asi-
mismo es conveniente administrarle sal común, ¡\ razón de 20 a 30
gramos diarios.

Entre las medidas higiénicas o cuidados (pie hay que prodigar al
caballo agrícola, figura la de los ¡irm^rs, especialmente La collera, de
cuya buena adaptación depende tanto el buen rendimiento del esfuer-
zo, siendo el ideal (pie cada caballo tenga la suy:i propia.

El coste de cutos cuidados y elementos indispensables para que el
Caballo esté bien atendido suponen el 80 por 100 de los gastos (pie su
explotación requiere (el 20 por loo restante corresponde a impuestos,

-uros, amortización, mortalidad, etc.), pudiendo dicho 80 por 100
distribuirse a«í: alimentación, 55 por 100; personal encargado de los
cuidados, 11 por LOO; cuadras, " por 100 y arneses, 4 por 100.

El caballo agrícola en España. — En la práctica, España no ha teni-
do ganado de tiro propio hasta que se decidió a importar reproduc
torea, como consecuencia de los trabajos realizados por muchos aman-
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tes de la riqueza hípica, que reían con pena el gran consumo de muías
que hacía la agricultura y que estimaban que era mucho mas práctico
y remunerador el cultivo con yeguas y caballos de tiro. A esa tenden-
cia fe sumó *'l natural deseo de producir en el pais los caballos de tiro
l igero , b i e n d e t i p o percherón o b i en de t ipo b r e t ó n , que la a r t i l l e r í a
necesitaba y que durante mucho* años venía importando.

Por otra parte. España tiene zonas como las do huerta, las fres-
cas tierras de los Pirineos y costeras, y las riberas del Ebro y del l*i-
suerga, en lata que el caballo y la yegua realizan una misión insubsti-
tuible y en las que pueden reproducirse y criarse perfectamente.

Son zonas productoras del caballo de tiro el Ainpurdán y la ( Vr-
ilaña. con las planas de Vich y la del Vallés, cMendicndose luego pol-
la plana de Urgel, Berga y Prat de Llobregat, y algo por el sur de
Lérida. También se cría en toda la longitud de las riberas del Ei>ro,
hasta Santander; en las vegas del Pisuerga, en Valladolid, en Hur-
guete (Navarra) y en las huertas de Valencia y Orihuela.

Excepción hecha del Ampurdán y de la Cerda ña, los caballos de
tiro siempre han sido importados o producto del cruce de absorción de
sementales importad08 y de yeguas del país. La variedad de semen-
tales usados —primero los grandes carrossiers del centro de Europa;
después, li.v bolones, perdiciones, bretones, anleiieses, noriolk-bretoues>
etcétera—. han dado tugar, evidentemente, a Teguas de masa y buena
conformación, pero sin llegar a formarse núcleos con la debida unifor-
midad y cohesión étnicas, capares de crear en España prototipos istan
dais i.

Ent re esas agrupaciones de caballos de tiro merece especial men-
ción la de la Cerda na. en la que al parecer, con objeto de lograr caba-
llos de silla, se introdujeron en otros tiempos sementales oriéntale- .
Jo que origino que la población caballar ceretana perdiera sus aptitu-
des y caracteres de tiro para adquir i r los de silla, o, al menos, per-
dieron masa, lo (pie. en todo caso, les permil iría ac tuar como tir© muy
ligero. A ello contribuyó el Estado enviando a Puigcerdà, en 1850, • a
ballos jerezanos, sí bien la actuación del semental no ptdo destruir
totalmente !<is efectos de la yegua y la Influencia del terreno y clima.
alimentación, etc. Es decir, que el antiguo caballo ceretano era, como
se desprende de los descubrimientos y descripciones antes citados, un
excelente caballo de tiro, muy apreciado para los transportes y n-a-
bajos agrícolas, pop su robustez, seguridad en la marcha y por su fondo
o resistencia para el trabajo.

A pesar de las influencias exteriores» y de la pérdida de masfi de
los caballos tal la influencia del medio sobre los animales y de la
tradición sobre ganaderos y agricultores, que se percataron de que lo
práctico no era proseguir la nueva orientación, sino volver a Logi
caballos de t iro, y a < t̂i» y a la cría mulatera dedicaron las mej<>i
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yeguas que existían, y bien pronto empegaron a verse por las paradas
oficiales y particulares sementales norfolk, ardenéses, percherones y
bretones, qü€ dieron lugar, gracias a l;i cuidadosa selección 3e los ca-
ballos y ele Las yeguas, ¡i que se crease ana población caballar mfty esti-
mable y cu la que tuvo gran participación el Depósito «le sementales
o e 1 í o s p i t n l í t .

En vista de que tal profusión de sementales de r;i/.ns diferentes
originaba uña heterogeneidad manifiesta, modernamente se ha tendido
B unificar los tipos a base del norfolk-bretón, y hoy día la Cerdada,
<i*a región «pie forma mi extenso valle, limitado al Norte por los pi-
'iiier -s. ;i¡ Suc por la Bierra del Cadí, a! Este por el collado de la Percha
3 MonilouK y ;ii Oeste por Martinet; con un clima frío y seco y
frenos de mediana consistencia, en los que se producen cércale, jjya
tas, raices y culos forrajeros, y (pie tiene unos extensos prados
naturales, empieza a producir un caballo de ."i."d a íïoo kilos, con los
caracteres del aorfolk-bretón, que pronto ]><»}v{\ ofrecer a in< agricul-
tores "íi motor adecuado para todas sus necesidades, y al Arma de
artilleria un caballo de bastante fondo y, al mismo tiempo, lo suficien-
temente li.^en» para el arrastre.

En la fértil y extensa llanura del Ampurdán, de la provincia de
Gerona, se cría un caballo de características algo concretas, que ha
'•ido estimado por algunos autores como nua de las pocas rasas caba-
llares le la Península Ibérica. Es un caballo de mediana corpulencia,
de tipo rectilíneo, ]'?>- metros de alzada, n ; i metros de perímetro to-

ico y unos :Ï70 kilos de peso : pie] gruesa, de capa obscura, negra o
ia : cabeza estrecha grande, algo puntiaguda, con perfil de cara

algo convexo, orejas pequeñas, frente redonda y plana, órbitas salien-
y laidos gruesos, cuello delgado con abundantes crines, largas y

bastas; pecho estrecho pero profundo, costillares poro arqueados, vien-
tre recogido, grupa algo oblicua hacia atrás y abajo, extremidades
fuertes y robustas y piernas rectas. Son lobrios, rústico- y algo sanguí-
neos; de gran aptitud para el tiro ligero.

1.1 cuenca de Burguete, situada al norte de Navarra, en la falda
• le los Pirineos, y que comprende las villas de Burguete, Espinal y
Roncesvalles, está formada por altas montañas, agrios picos, ion es-
pesos bosques poblados de árboles seculares y extensas praderas cu-
biertas de abundantísima hierba. En esta región se eríí la fam
yegua burguetana, llamada también rayana, de cabeza voluminosa,
líente ancha y plana, <>jô  salientes y boca recular, con labios gruef
r u e l l o c o i t o y m u s c u l o s o , C r U i a l t a , g r u p a c a í d a y d o b l e . c o | ; i y c r i n e s
espesas y largas, pedio ancho y profundo, vientre abultado, extremi-
dades robustas y fuertes, con espaldas de amplia musculatura, piernas

nesas, cuartillas de buena longitud y cascos amplios y grandes, ron
menudillos cargados de pelos-, piel gruesa y basta, con el color de su
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«•ap:i obscuro, negro o castaño. \<> obstante las variaciones individua
les. toda la comarca ofrece algo de común y característico en sa con
Junto, que basta para bablar de cierta fijeza del tipo, muy semejante,
por cierto, ;il bretón, con el que la yegua burguetana tiene bastante pa-
rentesco y analogía.

Las yeguas y potros de Burguete permanecen en el campo La mayor
parte del año, y únicamente durante las grandes nevadas son recluidos
CB las cuadras, donde reciben una Inicua alimentación, a base de heno
y avena y. sobre todo, le aulaga, que abunda en sn término municipal.
Desde <|iie nace, Sigue el potro a la madre al pasto, viviendo en el c\
terior todo lo que permite el estado del tiempo, lo cual favorece extra
ordinariamente la rusticidad, acostumbrándose los potros a la Intem-
perie, A los sementales se les somete a la estabulación, alimentándoles
admirablemente en La época de La monta, que se realiza por el método
de libertad, ya que. según los ganaderos burguetanos, la presencia del
hombre influye de manera perniciosa, siendo ello la causa de que mu
chas yeguas queden sin fecundar, lo que constituye un prejuicio ab-
surdo.

I.as huertas levantinas de Valencia no han empezado a ocuparse
de la cría de los caballos (pie necesitaban hasta después de la guerra
de un.I a mis . ya que ames sólo se usaban bretones Importados. A!
emprender la tarea de recriar caballos, la ribera valenciana ha per-
manecido fiel al tipo bretón, que es el qne mejor se presta a las nece-
sidades especiales de là huerta, donde se hace el cultivo Intensivo y
cada agricultor labora pequeñas extensiones de t i e r r a ; s i endo a s i m i s m o
muy útil en las zonas arroceras, pop su disposición de cascos amplios
y su DO muy excesivo peso. VA caballo bretón se ha cruzado con la yegua
burguetana de poca masa, con la yegua ampurdanesa, La de la provin-
cia de < ¡e rona . conocida con el nombre vulgar de m o n t a ñ e s a , que sien
do también semejante al bretón, es de más alzada y masa que la bur-
guetana, y con la yegua de Aragón o de la ribera del Ebro aún de
más masa, pero, en cambio, más heterogénea. Con esa técnica se ha
Llegado a lograr el caballo de tiro de Levante, con su frente ancha.
Orejas pequefias, ojos grandes y expresivos, perfil recto o algo concavo
y grupa doble, de carácter bretón, conservando, sin embargo, un cuello
demasiado ligero y poco musculoso y unas extremidades linas, detectó-

os que se corregirán con una buena selección de las yeguas mesti-
zas y reiterando e! cruzamiento de absorción con sementales Idóneos
de la mejor clase.

La ribera del Ebro comprende tres zonas: la primera, en su origen.
en la provincia de Santander; la producción del caballo de iïT*«> agrí-
cola-artillero tiene sn asiento en la región cuyo centro es Eteinosa y en
una zona de 25 kilómetros de radio, s i endo muchas las p a r a d a s p a r
t i cu l a r e s . y ex is t iendo en Los partidos d<> Cabuérniga, San Vicente de
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la i-tarquem, l'ote.s y Kenedo, on ganado caballar pequeño, duro por
MI nervio, vigor y rusticidad, debidos a su cría en Libertad. En el resto
de la zona, por su suelo y BU clima, se utilizaban H percherón y tam-
bién e] bretón y norfolk-breton, llegándose a legrar yeguas de tipo
percheros ligero, de gran alzada i r«»o metros), perímetro torácico de
t*87 metros y peso superior a l<>s r>uii kilos, sin embargo, la adquisi-
ción \ 11 consiguiente buen resultado tic an semental bolones triso ver
la utilidad de] empleo de este tipo en aquella región, que, como decía
'•] inspector general de Saras, del Ministerio de Agricultura de Fran-
cia, fs la más apropiada pina utilizar el bolones, de poco volumen.
activo y denso, que además tiene una gran fuerza para imponer y fijar
•su rasa aún <-<>n yeguas de origen confuso,

La otra /.ona es la centra] o remolachera, d<- Zaragoza, las ricas y
profundas tierras del valle del Ebro, en las que, con un buen criterio,
B] cruzamiento se hace a base de] perdieron.

Por último, la tercera zona es la desembocadura, La región de Tor-
tosa y Amposta, en hi que ]¡is tierras blandas y los arrozales piden el
caballo bretón <> abretonado, de tiro ligero, con el que se ha Logra Lo
lijar un tipo de yegua de cabeza de dimensiones inedias, perfil de cara
cóncavo, labios gruesos, airada orbitaria algo saliente, orejas media-
Das, cuello uno, poro musculoso; eras señalada, tronco no muy cilin-
drico, ríñones rectos, grupa caída, con tendencia a doble; estremida
des más bien tinas, menudillos cubiertos de pelos, cascos bien confor-
mados, y color de la capa, castaño; alzada 1/55 metro-: perímetro to
récico, n u metros y peso, de 100 a 500 kilos,

I I n ú m e r o de yeguas de vi r i i t re de t i ro ex i s t en t e s en España ¡mi
del Movimien to Nac iona l era de 7:!. 477, de las cua les is.:!!»."» de alzada
supe r io r a r~>ü me l lo s . \ _'."..usi' ,le a l zada inferior a 1 '.*»0 met ros , según
los d a t o s o f i c ia l e s d e la D i r e c c i ó n G e n e r a ] de G a n a d e r í a e I n d u s t r i a s
Pecuarias, distribuidas de la siguiente manera:

Provincias con más de 11.000 cabeza-: Gerona.
Provincias con más de 4.500 y menos Le 5.000: Navarra.
Provincia» con más de 4.000 y menos de UÍOOJ Barcelona y Za

ragoaa.
Provincias con mas de li.r.im y menos de t.000: Lérida.
Provincias con mas de :;.ÍMH> y menos de :;.."(it»; Córdoba-
Provincias con mas de 2.7AH) y menos de 3.000: Valencia, Baleares

y Sevilla,
Provincias con mas de 2.000 y menos de 2.500: Teruel, Burgos \

Ciudad Real.
Provincias con más de 1.500 y menos de 2.000: Santander, Logrón.»,

Granada y Huesca.
P r o v i n c i a s con m á s de 1.0IIII y m e n o s de P.500: T o l e d o .

j a r a . Alun ia, A v i l a . A l i c a n t e , < a d i z y V a l l a d o l i d .
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Provincias con más de riim y menos le 1.000: Huelva, Palència,
Soria, Zamora, León, Cuenca, áJbacete y Jaén.

Provincias ron más de o y menos de 500: Orense, La Corufía, Al
mería, Pontevedra, Segòvia, Castellón de la Plana, Badajoz, Lugo 8«
[amanea, Vizcaya, Guipúscoa, Málaga, Madrid, <'áceres y Oviedo.

El número <le yeguas <le vientre <le tiro representa el -!> por 1|](l

<le l.i existencia total de yeguas de vientre, y puede verse la relación
que entre anas y otras existe en cada provincia.

Es evidente la taita en España de ganado caballar de labor, n<>
siendo bastante el efectivo que existe para atender las cada día mayo-
rea necesidades del campo y de l.-t artillería. Y ,-i ello ha venido o go-
marse la destrucción de caballos, especialmente Bementaleg > yeguaa
de vientre, con la consiguiente disminución <1(1 nacimientos, as] como
la baja de tas Importaciones durante la guerra. Tero esa escasea, al
determinar nn alca en los precios, parece haber provocado un mayor
Interés por la explotación caballar, y actualmente se observa un aumen-
to en el número de yeguas presentadas a las paradas.

l . ; i s n e e i s i d a d e s d e K s p a ñ a p o d r í a n S e ñ a l a r s e p o r e s t e o r l e n :
! . . caballo de tiro y carga para la agricultura; -/', caballo de tiro
para el Ejército; 8.°, caballo de silla para el Ejército; i.", cabal!*» de
silla para el agricultor (campero), y 5.*, caballo de lujo.

Ahora bien, sería mía vana ilusión pretender crear en España una
Industria floreciente IH caballo d<i Jiro, pues las condiciones de nues-
tro suelo y clima, en el que predominan la sequedad y la falta* de pra-
dos y de recursos forrajeros, no permitirían nunca pasar de una pro-
ducción superior ¡i las necesidades del país; ¡»ero d adecuado aprove-
chamiento de tas zonas existentes en Kspañn. en las que se reúnen ad-
mirablemente las condiciones necesarias para dicha cría, si permitiría
obtener una población caballar que evitara, o al monos redujese '
lante, tas importaciones, <pie llegaron en L936 a -..~>oo caballos, espe-
cialmente de Francia y Bélgica.

i i guerra mundial ha renido a poner do manifiesto cuan necesaria
es .li España una política ganadera que venga a resolver toa problemas
(pie crean, de un lado. la Taha de Importaciones caballares; de otro,
la dificultad de que la agricultura adquiera motores para sus tareas
en momentos en que las industrias mundiales están absorbidas por BUS
n e c e s i d a d e s b é l i c a s ; y de o t r o , en lin, la rígida d e p e n d e n c i a a que 80-
nieie a España la falta de carburantes para su agricultura, industria
y comercio, ponen una vez más de relieve i|iie el eaballo de tiro, el
agrícola-artillero, juega on papel importantísimo en todos lo- países,
\ m a s en los (pie. como España , son t r i b u t a r i o s del e x t r a n j e r o , en c u a n -
to a los elementos motorizados se refiere

Por ello | i s indispensable abordar el problema Bgrícoiapecuario <le
la o ía caballar, con vistas a llenar las necesidades de la agricultura



ClBCÜLáS I»EF, COI,E«;IO OFICIAL DE VETERINARIOS HE BARCELONA 109

p a ñ o l a c o n a q u e l o a o i i c l t o s t i p o s <lc c a b a l l o s m á s ú t i l e s y q u e m e j o r
s(i adapten ¡i tea condiciones d<i cria de Laa regiones en Las que ya
ka demostrado que se da de manera excelente, mediante una adecuada
Colaboración del IM.tdo y los particular*

J l ' A N BOMEDES l í . W n t INI .

Inspector municipal veterinario y Profesor de la Escuela de
Perito» A¿rónomos y Superior de Agricultura, de Barcelona

INFORMACIÓN OFICIAL

Ministerio de Gobernación
( ) i : i>i;\ ii> 29 éi mayo de 194o por la qtu *< dan normas sobre los co-

metidog </< la inspección alimenticia en mataderos >/ mercados y
de policía sanitaria, ronda las toonosis transmisibles <ii hombre en
l·i esfera municipal. (Boletín Oficial <l<jl Estado del dia 2 de jimio).

llum. Si-.: En cumplimiento de I<> dispuesto en la Base décimo-
séptima de la l.vy de Sanidad, de 26 de noviembre último, relativa a
ftnes y servicios de Sanidad Veterinaria, y de acuerdo con lo Infor-
mado por d Consejo Nacional de Sanidad, este Ministerio lia tenido
•< biea disponer!

i.1 En tanto ><• promulga La reglamentación correspondiente a laa
funciones y servicios <!»• Loa Veterinarios municipales en sus relaciones
<•*»!i La Sanidad Nacional los cometidos Le la Inspección alimenticia en
mataderos y mercados y de policía sanitaria, contra Las Eoonosis trans-
misibles al hombre, en La esfera municipal y previstos en la base vigé-
simocuarto «le ta riiinla Ley, *»' atendrán a !¡is normas de esta <Hs-

ición.
-." i,os Veti i inarios Directores de loa Mata leros municipales enm-

plirán y luirán cumplir los preceptos <l<'i vigente Reglamento general
de Mataderos de 5 de diciembre de 1918, dando parte mensual ;i los

'̂<tÎ ¡̂̂ ;¡ • municipales, respectivos de las Incidencias y datos
que reglamentariamente deban de ser transmitidos a la Superioridad.

i;i régimen local de inspección so establecerá en todos los
Ayuntamientos por los Alcaldes o ron,,.piles delegados, en cumplimien-
to <l( una Ordenanza municipal que lo regule, aprobada poc e1 Con-
sejo Provincial de Sanidad previo informe de la inspección Provincial
de Sanidad Veterinaria.

El Veterinario Jefe d<- cada Municipio organizará de acuerdo ron
dicha Ordenanza, los servicios (cínicos de Inspección veterinaria, BÍ-
guiendo las normas establecidas en Los Reales Decretos d« 22 de di-
ciembre de 1!»OS y is de junio de 1ÍKÍII.
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L La vigilancia o inspección de las carnet foráneas y do la cha-
cinería en general, se Llevarán a efecto con el máximo rigor para evitar
arcillen ten sanitarios. i

La circulación de ia> carnes frescas o procedentes de matanzas
de cerdos para consumo familiar, requiere el mejor cumplimiento de
los requisitos sanitarios previstos en las disposiciones videntes, y las

golas expedidas por l<>s Veterinarios municipales serán extendidas, pi
cisamente, en los Impresos oficialmente autorizados.

5.' Las expediciones de jamones en partida, embutidos y chaci
ueria en general, Irán también acompañadas de sus ¿,'iiías legales, ê
pedidas en los impresos oficiales firmados por los Veterinarios habili-
ta-dos en los mataderos Industriales, fábricas de embutidos y almacene*
autorizados pata la exportación.

Cada unidad chacinera de la expedición irán provista del marcha-
mo metálico reglamentario que acredite la clase y el origen de la fá-
brica correspondiente.

*¡. En atención a l<> previsto en el inciso <i\ de Obligaciones sa
altarías de l<>s Municipios, ordenadas en la base vigésimocuarta de l;|

Ley de Sanidad, estaró a cargo de los Veterinarios municipales la vigi-
lancia e inspección de la elaboración de embutidos y conservas cárni-
cas en las chacinerías y salchicherías de comercio local que DO estás
autorizadas para la exportación fuera del término municipal respec-
tivo,

Los jamones y embutidos elaborados cu estos establecimientos llt-
varán el marchamo i special que impida su confusión comercia] con loa
producios importados y exportados.

7. ' Los A y u n t a m i e n t o s que tengan o r g a n i z a d o el S e r v i c i o cíe ins -
pección d o m i c i l i a r i a de reses de c e r d a con d e s t i n o al c o n s u m o fami-
liar consignarán en BUS presupuestos la cantidad que, de acuerdo con
el ;irt. l.~> del Real Decreto de 1S de junio de i!»;'.", resulte como pro-
medio de los derechos legales que perciban los Inspectores Veterina-
rios por el reconocimiento domiciliario de las reses de cerda, compu-
tado por el numero de éstas sacrificadas en los cinco afios anteriores
a cada presupuesto, Dicha cantidad responderá a la suma de honora
ríos de diez pesetas por cerdo sacrificado e incrementara los haberes
de los Inspectores Veterinarios, para ser abonada con estos por doza
ras paites, pero sin que signifique sueldo regulador para quinquenio*
v Jubilaciones,

s." Siempre que una enfermedad Infecto contagiosa de los ¡mima
les domésticos o salvajes pueda constituir un foco de infección para la
población humana, los Veterinarios municipales, sin perjuicio de IOS
deberes impuestos por el Reglamento de Epizootias vigente, lo comu-
nicaran con urgencia al inspector provincia] de Sanidad Veterinaria,
pata que este lo ponga en conocimiento de la Jefatura provincial de
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, con un informe de i¡i* medidas <]n<> ron viene adoptar de común
Acuerdo, <*n toe servidos de lucha contra las epidemias del respectivo
Instituto Provincial.

Una copia de osle informe será remitida ¡i los Servicios provin-
ciales de Ganadería, a los efectos consiguientes y cumplimiento de los
['receptos de] Reglamento de Zoonosis transmisibles ni hombre, para
la mejor cooperado!) en la defensa contra las enfermedades transmi-
sibles.

ü." Conforme rayan ocurriendo vacantes, las fundones estricta-
mente municipales de los Subdelegados de Veterinaria pasarán a los
Veterinarios municipales, Begún previene el último párrafo de l¡i base
decimonovena de la Ley de Sanidad, Kn virtud de esto, las interven-
ciones (!<• tos Subdelegados de Veterinaria en las aperturas de estable-
cimientos de su competencia, lecherías, Industrias «le aprovechamiento
(l(i animales muertos, vigilancia sanitaria de establos, cabrerías y del
ganado en explotación de los mismos, pasan a ser función de los Ber-
ridos de Veterinaria Municipal.

El cometido de Ins citados Subdelegados en las Plazas le Toros
y. por extensión, <MI tos espectáculos que intervengan animales, pasa*
i;'m a las inspecciones provinciales de Sanidad Veterinaria para que.
de acuerdo con las autoridades gubernativas y municipales, organicen
los servicios veterinarios en los referidos espectáculos, conforme a lo
que determinen los Reglamentos respectivos, sin perjuido (le la facul-
'<|<1 «pie la Ley concedí', a Ins Alcaldes o, por sn delegación, a los Jefes
locales de Sanidad, en el párrafo primero de la base veinticuatro.

10. Los Jefes tic Veterinaria municipal darás los partes que se
deriven de los servicios de s" cargo, a las Autoridades sanitarias co-
r r e s p o n d i e n t e s , sin per ju ic io de nn ]);\vii> m e n s u a l q u e cursarán a la
Inspección Provincial de sanidad Veterinaria de la provincia respee-
'iva. para (pie ésia aporte a las Jefaturas Provinciales de Sanidad la
Informados técnica y estadística de cuantas incidencias ocurran en el

'vicio de Sanidad Veterinaria relativas, principalmente, a los servi-
cios sanitarios en mataderos, mercados, industrias y comercios «le su
competencia, establos. lecherías, foros de soonosis, ete.

l." digo a V. T. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a Y. I. muchos años.
.Madrid. l'!l de mayo de 1945« — Prrrz Qonzáli

limo. Sf. Director general de Sanidad.

Gobierno civil de la Provincia
C I R C Ü L A B p r o h i b i e n d o golpear >/ m a l t r a t a r a IOH ' n n n n t h s <i, fin».

Uno de los espectáculos más censurables que con frecuencia le ofre-
a la vista del público, es el duro castigo del que son objeto los ca-

ballos, mulos y asno< dedicados al trabajo de transporto; castigos In
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mayor porte de las vecen injustificados, por cuanto el resaltado del es-
fuerzo que se ien pide depende más de la habilidad e Inteligencia del
conductor que de la potencialidad de los animales,

Este trato durísimo y desaliñado, traducido en golpea sin mirar a
donde, los mortifica, ocasiónn resabios en el carácter de las renes qne
DOS prestan relevantes servicios durante toda su vida, y como conse-
cuencia les producen gravea contusiones, qne más tarde K transfor-
man en lesiones crónicas, las cuales arruinan el semoviente, acorta
dolé la vida de rendimiento u t i l i t a r io .

Tanto bajo el punto de \¡*ta humanitario como en el concepto eco-
nómico, deben cesar los malos tratos qne se prodigan a los équidos, ya
que sin protesta los tenemos siempre dispuestos a prestar su trabajo
en beneficio de la humanidad; por lo tanto, en justa correspondencia)
deben ser tratados con cariño, empleando frases para darles ánimo en
el cometido (jue se les exige, y «nando las circunstancias obligan, S6
liara uso del látigo o azote qtW produzca chasquido no empleando la
\ara para golpear la cabeza, el vientre y otros órganos delicados, y
menos flagelar con la fusta en las extremidades.

Con el deseo de ver desterrados de esta provincia los espectáculo*
Injustificados de mortificación a los animales doméstico*} siendo subí
tituído por un trato más en armonía con el que se les prodiga en todo
país civilizado, a propuesta de la Jefatura Provincial de Ganadería In-
dispuesto:

1. Todo ciudadano que baga uso de azotes con ondos o pegue ;>
los animales con varas, especialmente en la cabeza» vientre y extremida-
des, será denunciado a mi Autoridad, al cual le serán Impuestas las
multas de 50, 100 o 150 pesetas, según La gravedad de La denuncia.

2, La reincidí acia (iii estas faltas llevará consigo el despido de
la casa donde presta sus sen icios.

:. l a s Alcaldías, asesoradas por las .Imitas Locales de Fomento
Pecuario, dispondrán el modelo de azote «pie debe emplearse en cada
comarca o en cada término.

i. Todo ciudadano o agente de Autoridad local queda obligado
a denunciar al conductor que propine malos tratos al ganado. Los Ve*
tc i inai ios municipales, la Guardia civil y Carabineros cumplirán escru-
pulosamente este precepto.

5." L<»s agentes dedicados al transporte vigilarán que los carga-
m e n t o s no s e a n e x c e s i v o s al p o d e r t rac tor d e los a n i m a l e s , y d a r á n las
ó r d e n e s o p o r t u n a s a los carreros para que m> m a l t r a t e n a los a n í m a l e - .

i¡. Las Alcaldías publicarán profusamente el correspondiente
liando y cursarán las denuncias a mi Autoridad.

Lo qne haeemos público pare general conocimiento y efectos.
Barcelona, 28 de mayo de 1945. — El Gobernador firii. ANTONIO
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SECCIÓN PROFESIONAL

Montepío Veterinario
Se ha recibido <U*I Jefe d€ la Sección Económica del Colegio Na

ciona] de Veterinarios de España, la siguiente «'arta circular:
Madrid, 22 de Junio de 1945.
Sr. Presidente del Colegio Oficial de Veterinario», Barcelona.
Distinguido compañero: Ruego a V<l. haga llegar a conocimiento

de loe Veterinarios de esa Provincia, que e] funcionamiento leí Monte-
pío Veterinario, sigue como antea, independiente completamente «le la
Mutualidad General de Funcionarios <1H Ministerio de Agricultura.
Esto es, que los asociados del Montepío pueden ingresar, s¡ asi lo de-

iii. en i.i mencionada Mutualidad. Bien entendido, que La disolución
de dicho Montepío, sólo puede ser acordada por la rotación de BUS aso-
ciados, ui la cual intervengan niás <hl 90 por loo y se obtenga una
mayoría de mas del 75 por LOO, según señala el Reglamento de] Mon-
tepío que sigue en vigor, y cuyos Estatutos hemos de respetar en todas
Rus partes.

Ks igualmente muy esencial, que conozcan Los asociados del Mon-
tepío la conveniencia de <i"(i continúe su fum-imiainifiito, por lo menos
durante el intervalo «le los dos años de prueba establecido <in el con-
venio con la .Mutualidad. Pues pudiera ocurrir que al cabo de dicho
periodo de tiempo, hubiese que rescindir rl contrato con la Mutuali-
<l;id. como así se geñala en el mismo, si <i Colegio Nacional de Veteri-
narios no pudiera cumplir con las condiciones de pa¿;o ,-i que so ha
comprometido; en cuyo caso, de haberse disuelto el Montepío, se que-
darían sus asociados sin ana ni otro Entidad.

Aprovecha la ocasión para saludarle ¡itt. s. s. y compañero.
/•;/ Jefe de la Sección Económica.

Paradas de sementales bovinos
La Junta Provincial «le Fomento Pecnarlo en oficio del L5 de junio

pasado e< tnunicó a loa inspectores Municipales Veterinarios que debían
proceder en el plaso de 8fl días ;i regiilsrfsar i:i sxktàeiteia de \n< ^r

mentales según carácter de parada pública y privada vienen Coacio-
nando en cada uno de los pueblos de la provincia.

La documentación oportuna así como cuantos informes se refieren
B este Servicio pueden solicitarse a la Junta Provjncial, Palacio de la
Diputación, en sus horas hábiles de oficina.

Por la importancia y trascendencia que tiene este nuevo Servicio
en el porvenir de nuestra actuación Veterinaria, creemos que, sin necc
sida I de ser recordado, todo»; los compañeros de la provincia irán pro-
cediendo a la aplicación del Reglamento tic Paradas de Sementales lío-

que publicamos en nuestra CIRCULAR del mes de abril
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Nos comunica la Junta Província] de Fomi'iitn Pecuario, que al
objeto de dar las correspondientes vacaciones a tro personal Auxili:"'
Administrativo, permanecerá cerrada dicha dependencia din-ante !•
días »¡ a L8 <lel próximo mes de agosto.

VIDA COLEGIAL

Convocatoria de Oposiciones a Veterinario Municipal de Barcelona. — I "
el Boletín Oficial del Estado nmn. 171, correspondiente al <lia -() i lr

junio último, se publica la convocatoria de Oposiciones al Cuerpo de
Veterinaria .Municipal de Barcelona,

Be concede DO nuevo plazo de un mes, ¡i contar desde la pnblica
clon oY la convocatoria en el BoteUn Oficial tl·i listado, para la pre-
sentación <lc instancias en el Registro Genera] de Secretaría del ayun-
tamiento <le Barcelona, debiendo acompañarse los documentos Indis-
pensables exigidos en la convocatoria publicada en el Boletín Oficial
del Estado, <!<* fecha \- <lc abril oY MUÍ. Los opositores deberán satifl
facer la cantidad oY cuarenta pesetas en metálico.

Movimiento de Partidos Veterinarios. — Don Rosendo Puigdemon*
(;,isso, ba sido nombrado inspector Municipal Veterinario de Olesa de
Montserrat, con carácter interino. ])<>n Luis Cornet Arboix, ha sido
nombrado inspector Municipal Veterinario <le Surin, también con ca-
rácter interino.
ALTAS

Don LfUia Salvanm Bonet, Barcelona, y «Ion Luis Cornet Arbt
Burla, Incorporado.

Solicitudes de ingreso en la Mutualidad. — Kl plazo para solicitar el
ingreso en la Mutualidad General de Funcionarios del Ministerio de
Agricultura, terminará el :'-i de julio del actual año. por lo que loa
señorea que deseen ingresar en la misma deberán remitir a este (1ole-

el boletín «le inscripción debidamente cumplimentado.

Una sola cápsula % ^

ÜISTOMATOSIS-HEPATICA
del ganado lanar ,
vacuno y cabrío

Laboratorios l. E. T. - Avenida José Antonio, 150 - BARCELONA
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CUERPO DE VETERINARIA
MUNICIPAL DE BARCELONA

Principales servicios realizados durante el mes de mayo de 1045.

8EBBVICIO DE MATADERO

Inspección en vivo y en canal del ganado sacrificado: Bueyes, 14;
Vacan, 1.255; Terneras, 9.G12; Carneros, 211; Oveja*. 1.376; Corderos,

; )f arhos odbrios, 17; Cabras, 49; Cabritos, 3.727; Cerdo*, 1.070;
of!. : Í 7 0 .

Total de reses sacrificadas: 135.537.

DBCOMISOfl :
Bueyes, 1; VQ0O9t 17; Terneras, 5 ; Carnero*, 1; Ovejas. 28; Cor-

f/r/ov, oí»; Machos cabríos, 2 ; Cabritos, 1; Cerdos, 1; Solípedos, 1.
Total de reses decomisadas: 126.

fotografía de lo* decomisos:
Por enfermedades comunes:

Gbquexia ¡ 1 oveja.
Congestión: I oveja y 12 corderos.
Fiebre fatiga: I solfpedo.
Hidrobemia : :{ vacas, 10 ovejas y 2 corderos.
Ictericia: 1 oveja y 2 corderos.
Magrura: í oveja* y 1 cordero.
Traumatismos: 7 ovejas, 13 corderos y 2 machos cabríos.

POP enfermedades parasitarias:
Triquinosis; 1 cerdo,

Por enfermedades infecciosas:
Tuberculosis: 1 buey, 18 vacas y 4 terneras.
Bajas en los corrales: 1 vaca, 1 ternera, 1 carnero, 4 ovejas y

39 corderos.

SERVICIO DE LOS MERCADOS DE ABASTO

DECOMISOS :
Carnes, 177 kilos.
Pescado, 27.870 kilos.
Frui.iv. verduras y hortalizas, 11.134 kilos.
Huevos, 6f>C> unidades.
Barriles de pescado, 256 unidades.

CONTROL DE LECHES:
Central lechera: Muestras recogidas, 288; antirreglamentarias, 38.
•Distritos: Mueetrfts recogidas. L44; antírreglamentaziai, 107.



Laboratorios
«OPOTHREMA»

SUEROS Y VACUNAS PARA VETERINARIA

Balmes, 43O (Torre) - Teléf. 76932

Despacho y Oficinas:

Puertaferrisa, 1Of 1.° - Teléf. 212O2

BARCELONA

Combatir los trastornos del Parto y Enfermedades del APA-
R A T O GENITAL en las vacas, ovejas, cabras, cerdas, yeguas,
etcétera, es evitar cuantiosas pérdidas a la GANADERÍA NA-
CIONAL.

LA RETENCIÓN DE SECUNDINAS, ENDOME>
TRITIS, ESTERILIDAD, ABORTO, en sus distintas moda-
lidades, etc., han de ser tratados frecuentemente en Clínica Ve-
tirlostrastornos

si 1 b i íi
medicamento de acción rápida y segura contra los trastornos antes
indicados, es un arma eficaz en manos del Veterinario Clínico,
cuyo empleo le proporciona señalados éxitos.

1/prlfílihili es.^ en vent:1 en t°das las farmacias y lo
V Cl l iúlUl l l utilizan todos los Veterinarios españoles

Informes por el Delegado Regional:

Antonio Serra Grada
Ancha, Z5, *A 1.a - BARCELONA - Teléfono 13,387

Linotipia Moderna. — Barcelona.



s
Laboratorios F U N í x , S. A. \
MANLLEU (Barcelona)

Director técnico:

LUIS GARCIA DE BLAS

Delegación general:

BARCELONA
Avenida del Generalísimo. 469

Dilección telegráfica: FUNK

Telérono: 79564

- 8

ï s i

Suero FUNK, concentrado
C O N T R A L A P E S T E P O R C I N A

DISTOFUNK
CONTRA LA DISTOMATOSiS HEPÀTICA
DEL GANADO LANAR, VACUNO Y CABRIO



LABORATORIOS REUNIDOS
SCCIEDAO

NU.ÑE2 4 BAL ,54 MADR.ID TELEFONO, 59164

CRLLE SRLMES 185 B A R C E L O N A TELEGRSTELEF::72
136LARED05

S U E R O S V A C U N A S P A R A G A N A D E R I A


